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INTRODUCCION 

No pretendo, en el presente trabajo, hacer un análisis detallado 
de las instituciones comprendidas en el ti\ulo de esta Tesis, sino única
mente comprobar si en nuestra legislación se justifica el establecimien· 
to del lluevo recurso de apelación extraordinaria, existiendo ya un pro
cedimiento mediante el cual se pueden atacar los vicios para la en
mienda de los cuales fué crenda ésta. Es decir, haciendo una breve 
exposición de cada una de ellas y determinando la procedencia y obje
to de las mismas, a ver iguar si esta última (la apelación extraordina
ria) viene en realidad n sutisfoccr una necesidad in gen te en nuestro 
medio, o si sólo constituye uno rémora, un obstf1culo en la prosecusión 
de los procesos, teniendo en cuenta que, según lo afirma Kish, los re· 
cursos llentm fines elevadísimos de interés privado y de utilidad social, 
y que por estas razones no deben ser excluidos ubso\utamenle por el 
legislador. aun cuando es de necesidad no permitirlos más que en los 
casos indispensables, pues si se dieran por cualquier motivo, fácilmen
te y en gran número, se prestarían al abuso y las partes los utilizarían 
para alargar los procesos hasta la inconveniencia y producir molestias, 
dispendios nnticconómicos y púdida de tiempo. 

Así pues, en una forma cumplctamtnte desapasionada, procuraré 
color::ar sobre los platillos de la balanza las desventajas y ventajas de 
la institución, parn aplaudir o rcp1obar su incorpon1ci6n en nuestra 
nueva Ley Procesal, st'gún que ~stas o aquellas sean en mayor número. 

Debo advertir, sin t•mbargo, que el valor de mi modesto esfuerzo, 
hay que busrnrlo en la intención que lo guia (procurar, en la medida 
de mis posibilidades, el mejoramiento de nuestras leyes, de acuerdo 
con las necesidades de nuestro medio y las modernas tendencias del 
Derecho Procesal), ltnit"ndo en cuenta que, independientemente de 
mis incipientes conocimientos y de mi reducida capacidad, he tropeza
do con Ja dificultad derivada de In falta de Exposición de Motivos del 
vigente Código de Procedimientos Civiles, con la que habría sido da
ble obtener antecedentes de dicha institución y las razones que sirvie· 
ron de base a nuestros legisladores para incluírla en el nuevo Ordena
miento 



CAPITULO l. 

NATURALEZA Y OBJETO DEL JU!CIO DE AMPARO 

Consigna nuestra Constitución Federal en su Título Primero, con 
el nombre de garantías individuales, una declaración de derechos del 
hombre. denominación éstu que, bien conocido es por todos, encierra 
un error. A este respecto, don Emilio l~ab3so en su obra "141 Juicio 
Constitucionnl". después de t~~:poner los orígenes de tol denominación, 
sostiene que es algo m;1s que una impropiedad, puesto que una garan· 
tía está tan lejos de ser un derecho, que es siempre unn oblignción cons. 
titufda para asegurar el dcn:cho airno. 

Monticl y Duartc, en su obrn "Derecho Público Mexicano", dice 
que no encuentra garantías en los vcintinllevc primeros artículos de la 
Constitución, mmquc sí grnn número de dercd1cs, y oí1od(' que la única 
garantía que para éstos hny en la mismo, es In que consignan los ortícu· 
los 101 y 102 al establecer el juicio de omporo (refiriéndose o la Cons
titución de 57). 

En efecto, no son esos derechos en sí los que constituyen la garan
tía, sino las instituciones que ti1·ndan tl lograr Jo efectividad y e! rcspc· 
to de los mismos, 

Desde el n11o de 1789, con la Dcclnración Franct·sa de Derechos 
del Hombre. se lrn comprobado plenamente que Ja situación dc:l indivi
duo no mejora con el simple rernnocimicnto de derechos en su favor, si 
en el mismo orden jurídico no se establecen procedimientos median
te los cuales se hagan valer aquellos. Desde entonces ha sido preocu
pación constan te de filósofos y i•iristns, cncontrnr, ya no el medio pora 
evitar totalmente las violnciom:s al derecho por parte de Jos gobernan
tes, dado qm· i!sto, desde un punto de \'Ísta realista, es imposible, pero 
sí, cuando mrnos, que dichas arbitrariedades se vean reducidas al mí
nimum. 

Es así como nació el principio que tan profundas raícus ha echa
do en las conciencias humanas, de que el Estado es un suieto de dere
cho, es decir, que por encima de él y como algo independiente y supe· 
rior al mismo, está el Derecho, imponiéndose a todas sus nctividades. 
Todos los actos del Estado estarán subordinados a la regla que lo li
mita y ie impone deberes, a la regla de derecho. Mas este principio 
no pasará de la categoría de utopía, si no cuenta con su sanción, 

jellineck, al estudiar las las garantías del Derecho Público, las 
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considern de tres órdenes: sociales, políticas y jurídicus, las cuales 
pueden garantizar a aquél, directa o indirectamente. 

Las prim~ras son todas las foerzns culturales e influyen en la crea· 
ción y desenvolvimiento del Derecho, así como en su derogación. Las 
garantías y derechos perfectos no tcndrñn valor olguno, si no se po· 
nen a su servicio fuerzas sociales y si el principal defensor de sus dere
ahos, no es el individuo mismn. 

Dentro do lu segunda categoría queda comprendida la división ele 
Poderes y en esto concuerda con Duguit, que afirma que una sabia or
¡¡,anizaci6n interna dada nl Poder Político, constituye una medida efi
caz para reducir los ataques dd Estado en contra del Derecho. 

El régimen parlamentario, continúo diciendo Ouguit, es un factor 
de primer orden para proteger a los gobernados contra el arbitrio de 
los gobernantes; otro tonto puede decirse del llamado sistema de divi· 
sión de p()dercs, entendido t'n el sentido en que se entiende en la ac· 
tualidnd, esto cs. como una scpnrnción de foncioncs entre los diversos 
órganos del Estado, a..:omprnindH de una colaborncíón íntima y cons· 
tante de los mismos y u:~u itHlcpendencia, lo más absoluta posible, del 
Poder Judicial (Du1,?11it, "Droil C.nstitutionel.'') 

En c11anto n las iurídicas, considera Jellineck cuatro órdenes ele me
dios iurídicos que sirven de r-nruntía ni Derecho Público; normas de 
fiscalización, normn~ de responsabilidad, organización de jurisdicciones 
y medios jurídicos propinnH:ntc dichos. 

lndisrutiblcmcntc l:.ls normas de fiscalización costituycn una ga
rantía del 0Precho, ptH:s mil:ntras ln autoridad sepa que hay alguien 
que vigila que su nct ua~ión se realice dentro dt: las facultadco que la 
ley le otorga, procurnrú sit·mpn: que a<¡•Jclla esté acmdc con las mis
mas. 

Las normas de respons:ibilidad, garantizan igualmente a la orga
nización i urírlic:.1, pues el fun :ionarí:i pro~urará obrar dentro de la ley 
para no hacerse ¡-creedor a las p::nus que aquellas imponen. 

La organización de iurísdicciones, es asímismo una garantía al De
r<:'cho, puts impone un límite n la función de las autoridades. 

Por últimc), los medios jurídicos propiamente dichos, a que se re
fiere el autor citado, y que según los diverso3 regímenes constituciona
les varían, sirven de garantía al Derechc. evitando o reparando el agra
vio recibido. 

A esta categoría pertenece nuestro juicio de amparo, cuya natura
leza y objeto nos propommos analizar en este capítulo. 

Asegura Duguit que el principio de legalidad a que antes nos he
mos referido, no encontraría cristalización en~1realidad. si no es a condi
ción dc que existan tribunales independierítes del Poder Político, pode
rosamente organizados y con el suficiente prestigio para ser respetados, 
a quien se encomiende la mi¡¡ión de rechazar la aplicación de toda ley 
que viole Jos principios contenidos en las declaraciones de derechos o en 
la Constitución. 
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por la forma en que el mismo se realizo, es un juicio de orden jurídico, 
cuyo desarrollo se efectúa bajo ln \utela de procedimientos judiciales. 

As[ pues, ele lo expuesto podemos concluir que nuestro juicio de 
nmparo pnrticipn de una nnt11rnlczn míxtn: política, en cunnto a los 
fines que persigue y jurídica, en cunnto a la formo que t cvistc; y lla
mar a éste, con Moreno Cora, "una institucí6n de carúctcr pol!tico que 
tiene por objeto proteger, bnio los fortnns tutelares de un procedimien
to judicial, los gnrantías que la Constitución otorgo, o mantener y 
conservar el equilibrio entre los diversos poderes que gobiernan la Na
ci6n, en cuanto por causa de !al\ invnsioncs de éstos, se vcon ofendidos 
o agraviados los derechos de los individuos". 

Sin cmbnrgo, parn ser consccucntrs con lo primeramente <:xpucsto, 
sustituiremos en la dc!lnición de ciic iurista. In frnsc "ganmtias qu: la 
ConstítU!iión otorga", por la de "derechos individt11tlcs püblicos reco· 
nocidos por la Constitución" que, por Jo demás, u irrcprod1ablc, 
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CAPITULO II. 

NATURALEZA Y OBJETODE LA APELACION 

EXTRAORDINARIA 

Desde tiempos remotos, se evidenció Ja necesidad de crear procedi· 
mientes mediante Jos cuales se pudiesen impngnar los resoluciones ju
diciales, las cuales, en ocasiones, eran dictndas con detrimento de las 
leyes de fondo, o bien, violtrndo los preceptos reguladores <le! procedi
miento. Con este objt-to fueron errados Jos u1111·•1•1 judiciales. que 
encuentran sn fu1:dnrncnto en Ju folibilidud humnna, ya que Jos jueces 
o trib11110 ks, nl dictar s1; s re solucionts. pucdc:n incurrir en error, hacién
dose ncccsnrio, cuando esto ocurro, concrdcr ul Jitigonlc rntdios de en
mendar toda <'quivocación posible. 

li:st.c problrmn cslú íntimamente ligado con Ja cxist(·ncia o admi
sión de In instuncin únicn, o de la plurnlidacl de instancias. 

Las dos intnncias se consiguen mediante la apdnción que los cano
nistas definen: "'la provocación h(·cha de un iucz inferior ante un tri. 
bunnl superior para que se rc:voque una s1~11tenciu dtctnda, nb infcriori 
iudicc.-, ub supcriorc:m f::i.ctu provocutio ut lnta sc11tcnlin rcvocetur". 

Los recursos juuicialcs son varios, drprnclicndo s11 denominación 
del distinto oLir:to que s•: proponrn y. sobre todo, de In resolución re
currida. 

La c!n~iliicnción mús ¡¡cncrnl es la de '"'"'" ·''"-' '" .lin.11 io.1 y ,·x/ra1•1 • 
di11.ino.i. Ll:'unor.s:: ordinnrios, !lqucllos en que la cuestión litigosa se 
discute en toda su amplitud y extensión; y extraordinarios, los que de· 
ben flmtforst: (en ca u sus t nxativamcntc sciiolodns por la ley y que pue-
1..kn reducirse ai error de derecho. En los recursos t:xtraordinnrios, no 
se ventila In cuestión intc:grnmcnte, ni se resuelve sobre In justicia o 
injusticia de !:1 n:solución recurrida: límitnsc el obj(-to del recurso a ave
riguar si ha habido en ~J follo infrncci6n de ley sustantiva o procesal. 

Podemos nnotar como caractcríslicus de los recursos extraordina
rios, las siguientrs: que sólo proceden en los casos que, en forma t¿xa. 
tí va, están determinados por la ley; que limitan la i urisclicción del juz. 
gador y que no impiden que los sentencias causen ejecutoria. 

El recurso que nos ocupa, tanto por su denominación como por sa
tisfacer las características que anotamos, es un recurso de carácter ex· 
traordinario. 

-7--



En c:fccto, lo npt'loci6n t'Xtrnordinaria, precede únirnmcnte en los 
cuatro casos consignados en el artículo 71 7 del Código do Proccdimien· 
tos Civiles vigente. en contra de scntcncins ddinitivns; persigue In nu· 
lid ad de la nct uoción, consid<'rondo que c:1 dio se violó ln lry prm:csnl, 
a fin de que ésta sc.-a rq1m:s:H en su .:aso. Ai;í la parte que juzgue que 
con la sentencia se le: hn irrogado nlgún ngrnvio, pucJc dcinr a ésta sin 
ningún vnlnr y dccto. obteniendo, nwclinntc ln <>pdación cxtrnordina· 
ria, la n\j\ída.l de lo mismn. El iuci o tribunal que conozco de dla, s~· 
lo se concrctarú a invcsti¡~ar si se violó o no la Ir-y y n decir r.i J, ':lCn· 

tcncia es nulo o no ln es, s:n investigar sobre :n iusticio o íniusticiu de 
lo misma. En apoyo ::J Jo anterior, trnnst:ribin:mcs el último p;:1rrafo 
del artículo il8 del Orcktrnmicnto citodo, que, rcliriéndosc a la trnrni· 
taci6n de c·stc recurso. dice: "D<:claradn /,1 ::;1.'f,/,1:, se volvcrún los au
tos fll inferior para que se reponga el pro::ediniicnlo en 5'1 cnso". 

La nulidad de las sctil\'nrin~. scr,ún la opinión de divnsos auto
rc", puede intrntarsc com0 nccióu dircct::i, só!a o acornpnñnda de J;;i 
apck~ción. 

Si rinalízamos Jos cos<Js <'11 lo!i c.uuks puede ser atncndu In sl'ntcn· 
cin mediante ln apdat·ión n:trnordiuaria. c:ncontr.rnws que, n cxccv· 
ción dd comprendí do en la fracción I dd orticulo 7 J ·¡ del Código de 
Procedimientos Civiks, Indos los dcmús son cnusns dr nulidad del ;iro· 
ccdimicnto y, por ende, dt~ la sn1tcnciu misma, c:onsignndas expresa· 
mente por Jo ley. 

Lu apdnción t·xtrnordinnria, porn d caso dtl iuicio stguido en re· 
beldía, tiene por obitln d que el rt"ln:ldt· JHJt•du nt¡tcar In confesión lktn 
y en el incidcnl(' de: rqiosil'ión en sentido nq;ativ<J. (D1:111ctrio Sodi, 
"La Nueva Ley Procesal"). 

Ahorn, ln frnrción I lI, y ln nnnlirntnos antt:u q\lc In II porque las 
razonts que (·mpkar('tnos srrvi1{1n pnrn d nn;\lisis de ~stn, nos dice re
firiéndose 11 la procnkncin <Id n:n11 so: "cu ni.do no hu\Ji1:n: !;ido c:mpln· 
:zado el dunsnclndo conforme a la ky". Chiovcndn, al 11.:fcrirst~ ni pro
ceso, ufirmn <.¡ue csn snie dt nnc1s qut· :;e rtn!iznn dentro del mismo, 
no son sino lu forma Jt· dci;urrollnrse. ln vtstimenlu ~·~:tt:rior <le unn re
lación jurídícu. que se l!r!lna rclrH·íón iuridicn proctsnl.i 

Esta relación consta. en su forma más simplt', tlc tres suietos: el 
órgano íurisdicciúnul y las dos partt·s ~nctor y dt'ma11dado). Puede 
igualmente huber t·n dla, mu!tipiicídnd ck sujetos o de ínterest'S. 

La rc:lación procesr•l, sigm· diciendo d nutor citado. se constituye 
con la demanda iudiciul en c:I momento en qut: es comunicada o la otra 
parte, puesto que no Sl' puede tstatuír si no es oíJn o citado 13 parte 
contra quien se ha propuesto la demanda. 

Existen como txcepciom·s, procesos no funJ:idos en el conflído de 
partes; pero retiríéndonos al primtro, que ts el que nos interesa por el 
momento, podemos afirmar que si es requisito para la constitución de 
la relación procestil el que se haga dd conocimiento de la persona con. 
tra quien se promueve Ja demanda, a fin de que tenga oportunidad de 
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eiercitar les dercchc s que tEa relación le cr,nficrc, en caso de que ésto 
no suceda, la relación proccsnl no habrá nacido. es decir, no existirá 
tal relación y cuantos actos sca:1 eie::11t11dos en d proceso respectivo, 
dado que ess comunicrH:ión de las partes es la base del mismo y que 
ésta se encuentra vicioda de nuli:fad, cuantos actos se ejecuten poste
riormente, decimos, estarán igunlmenle viciados. 

Por es~e motivo algún jurista ha pensado "que la citación como ac
tividad del órgano jurisJiccional, significa también la actividad mate
rial necesaria u1tre el actor y el dt'1rnrndado, 110 existiendo la demanda, 
normalmente, si no cstú comunicada al adversario, por h) que la notifi
cación tiene la im ortoncia de marcnr el nacimic11to de la relación pro
cesal'". 

Tanto más nuestro Código de Proccclirn1t•ntos Civiles, textual
mente consigna la nulidad de p!eno dcrcd10 de las nctuncioncs desarro
lladas en condidoncs scm,.,jantes, estableciendo en sus artículos 74, 76 
y 77, respectivamente, que: "Las actuaciom:s serán nulas cuando les 
falte algunas de las fornwlidH<ks esenciales de nrnncra que quede sin de· 
fensa cualquiera de ~as pnrt::-s .. .'';"Los notificaciones hechas en forma 
distinta de la prevenida en el capítulo V. del título II, scrñn nulas'' 
(en est,e título se t·stnblcct·n los requisitos parn el cmplaznmicnto}; 
"La nulidad ele una actunción dt:bc rcclumnrsc en la actuación subse· 
cuente, pues de lo contrario aquella queda rcvalidndn dt· pleno derecho, 
(<}IJ t'Xi"tp(f,S11 df'í11 1nt'/,f,1d p.11· drfr•,/,1 !'11 d r"m/•'11:S.11111i1'1J/0

1
'. 

En cuanto a J<i fracción II, establece el Ordenamiento citado que 
procederá la apelación extraordinario: ''Cuando no estuvieren represen
tados legítimamente ti actor o c:I demandado o¡sicndo incupact·s, las dili
gencias se hubieren entendido con ellos". 

Caravantes, en su obra "Procedimientos Judiciales en Materia Ci
vil",sostiene que·: "La folla de P''rsonalidad en el litigante o en el pro
curador que le haya representado, es motivo de nulidad, pues que no 
militando ni rnncurricndo las rnalidndes y circunstancias q 11e requiere 
Ja ley para considt·rar recta e imparciolmentc verificados sus actos y 
alegaciones en juicio, viene a resultar una falta de indefensión respecto 
de ellas, y a veces Jo mismo que si no se les oyera, o bien refiriéndose 
Ja sentencia a personas que no tienen verdadero derecho para ser par
tes usí en aquel litigio, adolece en consecuencia del vicio de nulidad". 

Una persona puede ejercitar sus derechos o cumplir sus obligacio· 
nes, personalmente o por conducto de un tercero. ~n el primer supues
to, no hay problema. En el segundo, con raras exn:pciones, debe ha· 
cerio mediante mandatario, 

El mandAto, según reza el artículo 2546 del Código Civil, "es un 
contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del 
mandante Jos actos jurídicos que éste le encarga". Es decir, la persa· 
na del mandante queda substituídn en la del mandatario, para los ac
tos convenidos. 

Además, el mandato es un contrato formal, según se desprende del 
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articulo 2557 del Código antes citado, que dice: "La omisión df' los re· 
quisitos cstnblccidos en los artículos que prc~eden, anu1a el manda
to .•.. " Es así que la pcrsonf.1 no compareció en juici') persl)nalmcn
te ni tampoco por medio de mandatario legítimo, luego no pudo haber 
eicrcitado sus derechos en el mismo, pues los <ictos ciecutados por un 
tercero que no tiene poder o cuyo mandato ::idolcce de algún d:~fccto, 
no obligan a aqur.lla, dndo que han sido ejecutados por un tercero aje
no a esa persona, que en nada le pueden perjudicar. 

En t"I raso de los i11capaces, la pcrsonnlidad jurídica de los mismos 
se encuentra, propi:1mcnlc, en la de las personas que ejerzan la patria 
potestad o la tutela sobre ellos. La ley, en bcnefido de aqut'llos, los 
ha privado del eiercicio de sus derechos, confiriendo tal facultad a las 
pcrsonr1s que cic'rznn sobre ellos la patria potestad o la tutela. 

Así purs, en uno o en otro caso. bien por Jo mala representación o 
bien por haberse cntt:ndido con un incapaz las diligencias, podemos 
aseverar que la persono en cuestión, no ha comparecido en juicio; que 
no se le ha llamado al mismo y, por tal motivo, no existió la mutua 
comunicación dc !ns partes, que constituye In relación procesal, cayen· 
do, en consecuencia, en !u causa de nulidad que cncontr:ibarnos respec· 
to a ln fracción III. 

En cuanto o la fracción IV que dice: "Cuando el juicio se hubiere 
seguido ante un jurz íncompelc>ntc, no siendo prorrogable la iurisdic· 
ción", la caus•1 de nulidad de esas actuaciones es manifiesta, pues la fa. 
cultad de los jueces parn ejercer la función jurisdiccional, les proviene 
de la ley. 

El poder jurisdiccional, en cada uno de los diversos órganos inves. 
tidos de ti, se nos presenta lim•tado, St·gún lo afirma Chiovenda, cons
tituyendo estos límites lo competencia, es decir, la parte del mismo 
que puede ciercitar, 

En tal virtud, si el iucz obra fuera de esos límites, su función de· 
jará de ser jurisdiccional y, por tal motivo, nula. 

Según se dcsprendc de Jo expuesto en este capítulo, 1 a apelación 
extraordinario es un recurso extraordinario mediante el cual se ejercita 
la acciór, de nulidad de actuaciones judiciales que se encuentran vicia· 
das por la misma, en los casos taxativamente consigandos por la ley, 
y tiene como fm último y supremo garantizar el derecho de previa au
diencia, 
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CAPITULO 111. 

PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN LOS CA· 

SOS DE VIOLACION DE LAS LEYES DEL PROCEDI· 

MIENTO EN MATERIA CIVIL. 

Debido a una dcsnnturnlízación del iuicio de amparo, éste, en la 
actualidad, partiripa de un doble carácter: de juicio y de recurso. 

El hecho de que en la Cosnlitución de 57 se cstablcckse corno de
recho individual público el principio de que midic podin sr·r juz'llclo ni 
sentenciado sine por kyrs dadas con n11t1:rioridad al hecho y exacta
mente llplicablcsa él, motivó, implícitnmcntc, la desnaturalización apun 
tada, convirtiendo a oqucl, en ocnsiones, en un recurso semejante al de 
casación, fin \:ste que dista mucho de nquellos que anolúbamos al tra· 
tar la naturaleza y objeto del amparo. 

Celosos de la cons<'rvación d:: la insti'.UC'ión y de Ja alta misión 
encomendada a In Suprema Corte de Justida, eminentes abogados co· 
mo Vallarta. trataron de enmendar nquel error mediante intcrprctacio· 
nes excesivamente forzadas del articulo 14 constitucional. Sostuvo 
aquel jurista, que el prc•:epto citado, sólo se refería a la mnt·cria crimi
nal, en virtud de que sólo en eila puede aplicnrse exactamente la ley; 
tanto porque en ella es necesaria la exacta aplicación, como porque las 
expresioncsj11.::-;..'<1do y .io1/r11ti.1d1>. están mal empicadas con respecto a 
negocios civiles.y no así en materia criminal. Además, decía, la sebera· 
nía de Jos Estados se Vl'ría reducida a despoios dtspreciablcs con la re
visión de todos sus follas iudicinles y la interpretación de todas sus le· 
yes por el Poder Judicial Federal. 

Estos argumentos estuvieron inspirados en el temor de Vallarta 
de deiar al hombrc a merced de las iniusticias o torpeza de los jueces, 
en materia criminal. 

Rabasa, a este respc<!to, afirma que no tiene razón Vallarta, pues 
que Ja exactitud, en el sentido estricto en que se quería, era imposible 
en la aplicación de todas las leyes; que las exprcsiones/112gado y so1· 
tenciado son tan bárbaras en 11110 como en otro caso. pero que en diversas 
leyes constitucionales se ha usado con el complemento "en causas civi· 
les y criminales". Por lo que toca a la soberanía de Jos Estados, afir· 
ma que no sufre menos cuando se les cercena la competencia de Jos tri· 
bunales para interpretar sus leyes en una que en otra materia. 
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Durante la estancia de Vallnrto en la Pre 0 idencia de la Suprema 
Corte, la iurisprud·~ncia se orientó en el sentido de su interpretación, 
pero en e.tantos 1!16 de la misma, varió el criterio del Alto Tribunal, 
sosteniendo, hasta lo fecha, la procedencia del amparo tanto cuando se 
aplican indebidamente las leyes en casos penales, como en los civiles; 
tanto más cunnto que la Constitución de 17 sigue consignando el mis' 
mo principio, put·s sJlo ':!e varió la ¡Dlabra n·Mti/11 t por la de {////f.1r111i· 
tf,l./, lo cual, prú-::ti~mncnte, es lo mismo. 

Para d~m'Jstrar es:· carácter m xto de la institución que estudia
mos, Rabasa hac'.'. una d!sbnción entre lo que debe entenderse por jui· 
cio y lo que debe cnt~•1d~'rse por recurso, diciendo: "Mediante el juicio 
se intenta una ;icción, r011 el fin ck obtener la satisfacción de un dere
cho, que concluyt: cu:in:lo h sentencia que resuelve el caso, ha causa
do cjecutorin. No íl$Í d recurs~. med'1ante el cual no se intenta ac
ción nlguna, sina qw'.. mt'.diante ci mismo, se motiva la tramitación de 
una instancia procesal que tendr(1 por objeto el estudio de procedí· 
mi('ntos u11terior1·s. Es clc:ir, meJiantc éste, se provoca la revisión por 
parte del Pod<"r Judicial Fellernl, en nuestro caso. del procedimiento 
seguido ante d iucz inferior. C·.111Hb se invoca violación de la Cons
titución por inexacta aplicación de Ja l:;'y, el Juez de Distrito o la Cor
te Suprema, pnra resolver si hubJ o no violación, tendrá que examinar 
el mismo caso resuelto por Ja rntoridad designada como responsable, 
con el objeto de ver si se aplicó o no la ley correspondiente, lo cual no 
es otra cosa, que una revisión". Así, afirma R'.lbas~. siempre que hay 
revisión, existe el recurso y siempre que se estudie si una autoridad ha 
aplicado debida o indebidamente la ley t'n sus resoluciones, habrá re
visión. 

Ese doble carúctcr del nmparo, le es reconocido tanto por los tra· 
ta distas y Ja jurisprudencia, como por la misma ley. A ello se debe 
que el artículo 107 de la Constitución, en su franción II, establezca 
que el amparo solo procede contra las sentencias definitivas respecto de 
las que no proceda ningún recurso ordinario mediante el cual puedan 
ser modifirndas o reformadas. En consecuencia, en tanto a las autori· 
da des del orden común les sea:dado enmendar la resolución que se impug 
na, el amparo no proccdcrú, pues el Poder Fede~l viene a ser el últi
mo ~revisor de esa causa. 

El precepto antes invocado, es el que establece la procedencia del 
amparo y así. en la fracción que apuntamos. refiriéndose a la materia 
judicial, consigna que· "En los juicios civiles o penales, salvo los casos 
de la regla IX, el amparo solo procederú contra las sentencias definiti
vas respecto de las que no proceda ningún recurso ordinario por virtud 
del cual puedan ser modificadas o reformudas, siempre que la violación 
de la la ley se cometa en ellas o que, cometida durante la secuela del 
procedimiento, se haya reclamado oportunamente y protestado contra 
ella por negarse su reparación, y que cuando se haya cometido en pri· 
mera instancia, se haya alegado en la segunda por yía de agravio". 
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En tesis general, el amparo procede (salvo los casos de excepci6n 
que señala la lt"y) sólo contra sentencias definitivas, tanto por viola
ción de leyes de fondo, como de procedimiento, y se le denomina, por 
la autoridud nnte quien debe interponerse, amparo directo. Es decir, 
debe pedirse directamente ante la Suprema Corle de Justicia. 

Cuando es intcrpu~sto ante un Juez de Distrito, se le denomina 
amparo indirecto, y esto puede ser en los casos comprendidos en la 
fracción IX del artículo 107 que textualmente dice: "Cuando se trate 
de actos de autoridad distinta de la judicial o de actos de ésta ejecuta· 
dos fuera de juicio o después de concluído, o de actos en el juicio cuya 
ejecución sea de imposibk reparación o que afecte a personas extrañas 
al juicio, el amparo se pedirá ante el Juez de Distrito bajo cuya juris
dicción esté c·I Jugar en que el acto reclamado se ejecute o trate de eie
cutarse, limit{mdose la tramitación al inlorme de la autoridad, a una 
áudiencia para lo cual se citará en el mismo auto en que se mande pe· 
dir el informe y que se verificará a la mayor brevedad posible, reci
biéndose en ella l11s pruebas que las partes interesadas ofrecieren y 
oyéndose los alegatos, que no podrán exccdet de una hora cada uno, y 
a la sentencia que se pronunciar{1 en Ja misma audiencia. La senten· 
cia causará ejecutoria, si los interesados no ocurrieren a Ja Suprema 
Corte dentro del lénrnno que fija la ley, y de la manera que expresa 
la regla.VIII .... " 

Ahora bien, para los cosos rlc violt:ión de las kl& leyes del pr~edi
miento, que son los que nos ocupan en este capítulo, dice textualmente 
la fracción III del artículo citado, que: "En Jos juicios civiles o penales 
sólo procederá t'l amparo contra la viofción de las leyes del procedi
miento cuando se afrc!"en las partes substanciales de él y de manera 
que su infracción deje sin defensa al quejoso''. 

Se impondría lu m•ccsidad de investigur que entiende esa fracción 
por partes subtancialt:s del procedimiento y por privado de defensa al 
quejoso, si la ley de Amparo, en su artículo 1()8 no nos hiciese una enu
meración de los casos en que se consideran violadas las mismas, y los 
cuales paso en seguida a transcribir: 

"!.·Cuando no se le cite al juicio o se le cite en forma distinta de 
Ja prevenida por la ley. 

II.-Cuando el quejoso haya sido mala o falsamente representado 
en el juicio de que se trata; 

III. ·Cuando no se haya recibido al quejoso les pruebas que le
gal mente hubiere ofrecido; 

IV -Cuando no se le hubiese concedido los términos y prórrogas a 
que tuviere derecho conforme a la ley; 

V .. Cuando sin su culpa se recibieren, sin su conocimiento, las 
pruebas ofrecidas por las otras partes, hecha excepción de aquellas que 
fueren instrumentos públicos; 

VI.-Cuando no se le haya?mostrado algunos documentos o piezas 
de autos de modo que no hubiere podido alegar sobre ellos. 
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VII.-Cuando promovida una competencia el iuez o tribunal no 
hubieren suspendido los procedimientos, o cuando los jueces o magis
trados impedirlos o rec•1sados hubieren seguido conociendo del nego
cio, salvo en los casos en que la ley los faculte para proceder.'' 

De todo lo anterior. se desprende claramente que el espíritu que 
informó la enumeración hecha por este artículo, es el mismo que ins
pira al articulo 14 constitucional de nuestr>i Corta Magno, al estable
cer que ningún individuo puede ser privodo de sus derechos, afectado 
en su persona, propiedades o posesiones, sin d requisito de previa au
diencia, entediendo éste como un derecho de rendir pruebas, alegar, 
etc., en fin. como un derecho amplio de defensa. 



CAPITULO IV. 

PROCEDENCIA DE LA APELACION 

E:XTRAOHDINARIA 

Como dejamos asrntndo en el capítulo II de este trnbajo, los me. 
dios de impugnación de Jos sentencias, en nuestra ley, pueden ser ordi 
narios o extraoruinarios, pt:rtcnccicndo a estos ú1timos el recurso que 
nos ocupa Anotábamos también, que éstos sólo proceden en determi
nados casos, ront:~Ji<'.o con carnclnístic&s pl·culi:.: í\'S que los ct:stin~uen 
de eqmllos. En efrcto, mrdinntc los rcrursos ordinurios, con el solo re· 
quisito de ser parti> en el juicio. puede impugnnrs<' cunlq11ier vicio de 
la sentencia: no así con l'l de apelación t:xtrnordinuri:i, rnl'dinntc l'! cunl 
solo pueden denunciarse determinados vicios. 

Además. <'1 iuc7. que conoz¡·;:¡ del recurso orc.Ji¡1ario tenclrú la misma 
amplitud de jurisdic<'ión qlll~ l'I inferior, micntr;'.s que en l'I rcc:urso cic 
apelación extrnorrlinariri, estú limitncla su iurisdkción por la naturaleza 
misma del vici · que se acusa. 

La ejecución de In sentencia sr snspenc.lc tn tanto no transcurren 
los términos qne la Ley marca paru la interposición de los recursos or
dinarios, no sucediendo lo mismo con la apelación extraordinaria, pues 
en este caso la ~cntrnrin ruede cj(·cutarse aún nrnndo el término para 
la misma no haya transn1rrido, Esto t'll tesis general, pues más ade
lante marcaremos nna excepción que consideramos un defecto en la 
reglamentación de éstn. 

Las sentencias, por razón de orden social, necesitan en un lapso 
más o menos largo de tiempo, adqui1 ir un carúrtcr de firmeza, pues en 
otra forma la ínscrti<lumbrc sobre t:1 derecho de quien la obtuvo, cono 
<luciría al caos a infinidnd de transacciones y él! crédito mismo. Ese ca. 
rácter de firmrza lo adquieren una vez que se han agotado todos !os 
medios para ser ímpngn3das, a bien transcurridos los términos que la 
ley concede para atacarlas, sin que se haya hecho. En unn o en otra 
forma, es necesario, llegado determinado momento, que Ja lry. cm: si· 
dere como vtrdad esa sentencia. 

"Es regla general, afirma Escriche, que una vez dacia y publicnda 
sentencia válida. queda cerrado el juicio, y ya no puede el juez hacer 
mudanza alguna ni oír de nuevo a los litigantes, aunque le presenten 
escrituras halladas posteriormrnte, que si las hubiese tenido a Ja vista 
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le hubiesen hecho iuzgar de otro modo; por mane1·a que sí el periudi· 
cado deja pasar el tiempo señalado para apelación, se ve ya privado 
de todo recurso parn hoccr valer su derrcho". 

Dice In Ley 19, Título 22, Partida III: "Que non se pnede dcsfa. 
cer el juicio después que furrc dado si nen ~e alzaren de él, magucr 
mostrasrn después cnrt:::is o privilleios que hobicscn fallado de nuevo, 
que fuesen a tales que si el judgador los l.uLiue vistes r:r.tr 2c1t.:d iui· 
<:io diese, que juzgarn dotra manera". 

Mas l'Omo la aplicnció:1 de esta disposici6:1 traería a veces graves 
inconvenientes y no siempre quedaría s<ilvada con la rnzón de que de 
otra suerte nunca los pleitos "se podrían cncim::ir nin acabar", ha sido 
preciso ponerle excepciones indicando algunos casos en que el iuicio 
puede abrirse (k nurvo y rcsciad~rsc o revocarse la sentencia, aunque 
esté ya pasada en a;1torirla:I de c0sa iuzp;3da. 

En esa misma Partida· s!! cstablecím1 los cosos en los cuales, aún 
cuando la sentencio hu bies~ sido posoda en autoridad de cosa juzgada, 
podria revo:ars~ o r::5.~inJirs'.', y entre ellos co:ui~krab'.1 el caso en que 
la sentencia Íllt'S'.~ nula. 

En tales cnsos, que como es ló~ic'J son excepcionales por su im
portancia, la ficción ele la outoriclnd de la cosa juzgada, era atacada 
mediante los recursos cxtraordin::irio~ es•n~>lccidos pnrn los mismos, 
pues según afirnrnra sabit1mrntc Víct·or Hugo, ''el Derecho tiene que 
ceder ante lu justicio". y pnrn e$lC fin. se concedían aquellos. 

Esto, ea nuestia legis'.::ición, se obtiene mediante el rt'curso de ape
lación extraordinario, la cual se roncede contra lns sentcncia 0 definiti
va aún cuando, t,;n virtud ele haber transcurrido en el término de U! 
ley, hayan causado ciécutoria. 

Nuestro Código dt' Procedimientos Civiles, así como la doctrina 
casi unánime, cstún ornrdcs en que la autoridad de la cosa juzgada es 
una ficción kgal, que cnrncntrn su justificación en las razones que ex
pusimos en el capítulo nutcrior, pero que no puede ser considerada co
mo la verdad pura,>' que, por tal motivo, en cosmde tanta impotancia 
ccmo los consignados i:n las cual ro fracciones del artículo 717 del Có
digo de Procedimientos CiYiles, se admite que esa licción pueda ser re
visada y nulificada. 

Este es otro de los caracteres que podríamos anotar a los recursos 
extraordinarios, pues las sentencias adquieren su carácter de autoridad 
de cosa juzgada, una vez que ha transcurrido el término durante el 
cual hubiesen podido ser atacadas por algún recurso ordinario, sin que 
se haya hecho. 

Como se ve, las antiguas leyes españolas que, según la tesis sus
tentada por algunas Salas del Tribunal Superior de Justicia, así como 
por don Demetrío Sodi, han sido aceptadas como antecedentes de la 
apelación extraordinaria, consideraban factible que, mediante los re
cursos extraordinarios. se pudiesen rescindir las sentencias aún cuando 
ya hubiesen sido declaradas ejecutoriadas. 
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Mas ésto no ocurre en nuestra 1cgislnci6n en todos los cosos, pues 
nuestro Código de Procedimientos Civiles en su artículo 426, estable
ce que: "Hay cosa iuzgadn cuando la sentencia causa ciecutoria", y en 
el 427, consigna: "Causan eiccutoria por declaración judicial: ..... II.
Las sentencias de que hecha notif1caci6n en forma, 1111 .11 i11ln/1f111c 1·t

mrso en el término sci'lnlndo por la ley''; y en su fracción III sigue afir
mando que: "Causan ejecutoria las sentencias de que inln'/)//0/11 rNw. 
so, no se continuó en forma y términos legales o se desistió de él la 
parte ( xx) o su nrnndatario con poder o cl{iusula especial''. Luego, si 
la ley establece dos cl3sts de recursos: los ordinarios y el ex~raordina
rio, y en el artículo que acabamos de indicar, solo se refiere a los recur
sos en género, sin hHccr la cspecificnción respectiva. dt'bcmos conside
rar que el legislador. ni establecer C'sa determinación, quiso compren. 
der a toda clase de rcct11 sos, tanto más cuanto que "u bi !ex non dis
tinguit nec nos distingucre debemus''. 

En tal virtud. podemos afirmar que la apelarión extraordinaria, 
aún cuando en la prúctica se sign el procedimiento de declarar ejecuto
riadas las sentrncias una vez vencidos Jos términos concedidos para los 
recursos ordinarios, en el caso comprendido en la fracción Il que trans· 
cribimos. no debería d~rsdes ese carácter, sino después de vencido el 
término de novcr:to días que se concede pnrn la interposición de la ape
lación extraordinaria. 

Según hemos apuntado, los medios extraordinarios tienen un cam
po de acción diverso nl de los ordinurios; sus términos y sus efectos 
son, asimismo. diferentes. 

Establece nuestro Código de Procedimientos Civiles, que la ape
lación extraordinnrin procede contra laa sentencias dictadas por jueces 
de Primera l:1stanciu o de Paz, dentro de Jos tres meses que sigan a la 
notificación de aquella, y únicamente en los cuatro casos previstos por 
el artículo 717 d<.-1 mismo Ordenamiento, que son: "!.-Cuando se hu
biere notificado el emplazamiento ni reo, por edictos, y el juicio se hu
biere seguido en rebeldía; I l. -Cuando no estuvieren representados le
gítimamente el actor o el demandado o, siendo incnpaccs, las diligen. 
cias se hubiesen entendido con ellos; III.·Cuando no hubiere sido em
plazado el demandado conforme a la ley; IV.-Cuando el juicio se hu
biere seguido ante un juez incompetente, no siendo prorrogable la ju. 
1 isdicción". 

De lo expuesto, podemos afirmar que la apelación extraordinaria 
procede contra las sentencias dictadas por Juez de Primera Instancia o 
de Paz, en juicios viciados de nulidad. en los cuatro casos transcritos. 

En su calidad de recurso extraordinario y en comprobación de nues
tro acerto, subrayaremos que el recurso de referencia, procede única
mente en los cuatro casos excepcionales que Ja ley marca, los cuales 
son de una trascendencia innegable. Puede, por tal motivo, interpo· 
nerse en un término mucho mayor que rl que la ley concede para los 
ordinarios, una vez que ha causado ejecutoria la sentencia y. por últi-
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mo, el Tribunal o el Juez, en su caso, que conozca del recurso, solo po
drán decir en su senticncia: se anula o se ratifica In sentencia recurrida, 
pero nunca, juzgar sobre la justicia o injusticia de la misma, o analizar 
cualquiera otra violaci6n que no sea alguna de las que hemos designa
do. Es decir, por la naturaleza del i-\licio que se acusa con ella, la iu· 
risdicción del Tribunal de apelación, se encuentra restringida. 

Del tt>xto del capitulo del Código de Procedimirntos Civiles que 
reglamenta la a p e 1 a c i ó n extraordinaria, no se desprende que 
proceda únicamente contra sentencias definitivas, pues incurre, en 
este pllnto, en uu defecto an(ilogo al que hicimos notar con relación a 
la eiecutoriedad de las sentencia ya que si nuestra ley consigna dos 
clases de sentencias; definitivas e interlocutoras, lógico es que, si sólo 
se concede el recurso pera las primeras, debería haber hecho la especi
ficación correspondiente y no expresarse en los términos genéricos en 
que lo hace, pues con rilo da margen a confusiones constantes. 

Hemos afirmado en otro Jugar de este trabajo, que procede el re· 
curso de referencia contra sentencias, definitivas, en virtud de que así 
lo ha establecido la Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia en 
diversas ejecutoriiis, de las cuales insertamos el sumario respectivo: 

''Segunda Sala.-Juicio sumario seguido por Guadalupe Escandón 
de Suinaga, vs. Sociedad Plácido Gonzáltz y Hnos. Apdación t'Xtraor
dinaria.-Procede en toda clase de juicios, por no hacer limitación al· 
guna el nuevo Código de Procedimientos Ci viles.-Es improcedente con· 
tra sentencias interlocutorias y solo se admite contrn las d<·fmitivas 
(Anales de la Jurisprudencia, tomo I, página 16)''. 

Don Demetrio Sodi en su obra "La Nueva Ley Procesal'', sostie· 
ne la misma tesis. 

Así pues, afirmaremos que la apelación extraordinaria procede úni
camente contra sentencias definitivas. 
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CAPITULO V. 

¿SEJUSTIFICA LA EXISTENCIA DE LA APELACION 

EXTRAORDINARIA EN NUESTRO DERECHO. EXIS· 

TIENDO EL JUICIO DE AMPARO? 

Mediante el somero estudio de omhas instituciones, realizado en 
capítulos anteriores. hemos puesto de manifiesto, que los vicios procesa
les que son impugnablt's mediante la apelación extraordinaria, lo son 
igualmente por medio del amparo, pues ambas t\endcn a garantizar el 
derecho público del hombre de ln previo audiencia. 

Tócanos :ihora determinar, dado que ya existe en nuestro 1égimen 
legal un procedimiento que llena bs mismos fines que la apelación ex
traordinaria respecto o los casos que anotamos, si lu existencia de és· 
ta, dentro del mismo, llen:i a:gún fin útil o satisface alguna necesidad. 

Para ello, expondremos por su orden las razones que se han esgri
mido en pro, así como las que nosotros consideramos que pueden obrar 
en su contra, con lo cual podremos contestar lH interrogación formula
da en el título del prest·ntc capítulo, que constituye el objeto de este 
trabajo. 

Quienes introdujeron en el Código de Procedimientos Civiles el 
recurso de apelación e:xtraordinaria, sostienen que. mediante ella, se 
dan facilidades al agraviado para probar pknnmente las violaciones del 
procedimiento, considtn:rndo que en el juicio de <otmparo directo, el que· 
joso no tiene la arnplit ud que en aqutlla, para probar sus agravios. 

En efecto. cuando en un proceso judicial se ha cometido alguna 
infracción de las impugnables mediante la apelación extraordinaria, el 
agraviado, al tramitarse la misma, podrá utilizar toda clase de pruebas 
a fin de comprobar la violación cometida, en tllnto que si se impugna 
el vicio por medio del amparo directo, el queioso no podrá <iportar más 
pruebas a éste, que las permitidas por la Ley Reglameataria de Jos 
artículos 103 y 104 constitucionales y que no pueden ser otras que la 
documental. 

Así mismo, siguen diciendo, gracias a la apelación extraordinaria, 
la sentencia dictada en los juicios seguidos en rebeldía y cuando e! re
belde se encuentra ausente, es cor.dicional, en tanto no transcurren los 
tres meses que la ley concede parn interponer aquella, dando así apti
tud al demandado para defenderse cuando ya no pudo haberlo hecho 
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por medio del amparo. 
Ademós, agregan, la npclaci6n extraordinario ha venido a allanar 

la laguna que acusara don Jacinto Pallares ul Código de Procedimien
tos Civiles de 1884, respecto al incidente ck nulidad, que sólo procedía 
en aquel ha~t n antes rlc didmsc sentencia. permitiendo que Ja nulidad 
de ésta, pu"do pro\'Ocnr~c aún después de hab-:r siclo pasada en autori
dad dr cosa Í\l1:g<1da. 

Aqnilr.tcmos las razones nntcrioírs, a !in de determinar el valor de 
coda una de l'llas. 

Ante todo, 1Jna breve- consideración acerca de los cusos de proce· 
ciencia de la apcbción u;'. raordinaria c'msignudos en el artículo 717 del 
Código de Proc·c•1iimicnto Civiles, pues en nuestro concepto, en la for. 
ma en qu.:: cRt(: l'on. chiJD, se pr<'sta a inflnidnd de usos indebidos. 

Estab;t•cc el prcnpto citlldo, que procedcrú la apelación cxtrnor
dinarin: "l. Cu;;nJn s·c hubiere noti!i;;ado el emplnzamit·nto al n•o por 
edictos, y el jui•::" :;e lrnb1cn' seguido en n:bcldín. •'Si el cmplazamien· 
te se hac<' por t:dictos. ¡rnerlc ser por dos motivos: bien porque el actur 
ignon· ei ch,mici!io dtl dn1wndadn. o bien pcrque aquel se ñngf' igno· 
rnrlo n fin d~· nh:•:iH r la~ vcnlajns dd prnc\ dirnicnto en rt:bc!t.lía. En 
el prinwrn de l'i~: casos, es una forma lcgnl tk emplazar al reo,quc se ha 
e•labkcido dehid<: a que muchos deudores d<' moln f:-, encontraban en 
ln ocultación dt• Sll domicilio un medio marnvil!os;) de eludir su obliga
ción. Si un ncrcnlor ignoro el domicilio de su deudor, se debe, en la 
nrnyorín de los casos, a quC' c(stc último lo ha cnmbia<lo sin haberle 
pa1tidpado a vqut=l. Ello puede s· r por mala fo, para eludir c-1 cum
plimiento <k su obli¡~ac\ó:1, o por ll''glig1•11cia, y en ur10 y en otro casos, 
In ley 110 debe protccrle: A esto se debe que el artículo 122 del Or
denamiento citado, en !i'.l fracción II, establezca esa forma de emplaza
miento. 

MC!s si d acreedor snbe el domicilio del deudor, nada más justo 
que lr;s acttW<:inncs qn(' :>e hubieren seguirlo en rebeldía, se nulifiquen 
y se dé a este úH imo opnrtunidud para q\lc pueda oponer sus defensas. 

Por Jo t nn w. d ort íc:ulo 717 dcbnía especificar, para ser lógico con 
Jos fines del Dt·recho, que solo proccdl'ría In npdación, cuando se hu
biere rmplazado al t!unandadn por edictos i el juicio se huiJiere segui
do en rcl.itldfr:, cur.ndo el actor supit:n· el domicilio de aquel, pues en 
la formn en qne n:tá cont:ebido. mús sirve p;:irn favorecer a los deudo
res morosos y n los litigant1.:·1 sin escrúpulos que llenar los fines que se
gur:..mente s<: prop11sic:ron nuestros legisladores. 

En npoyo de 11ut·stro acerto, citaremos lu ejecutoria de la Cuarta 
Sala del Tnbunr.l Superior de Justicia, en el toca al recurso de apela· 
ción extraorJí1nria interpuesta por la señora Blanca Sordo de Villa
rrcal, contra la sentencia pronunciada en el juicio que le siguió la seño
ra Hellinda Ortega Rid, que estab:ece lo siguiente: "Emplazamiento 
por edictos.-Sc hace a las personas cuyo domicilio ignora el actor. 
Cuando dd enlace de las pruebas se desprenden presunciones bastan-
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te fundadas que dentro del arbitrio del juez parn valorizar las prue· 
bns, Je convenzan de que sí era conocido el domicilio del demandado, 
debe declararse ilegal el emplazamiento hecho por edictos ("Anales de 
la Jurisprudencia", tomo V, Número l, púg. 18)." · 

A contrario scnsu, cuando se ignoro el c1ornirilio del demandado, el 
emplazamiento por crli~·to<- es legal, y no procede la opcloci6n extraor· 
din- ria contra él. 

Lo fr&cci6n II del articulo il 7 d(') Código de Procedimientos Civi
les, dice: "Cuando no estuvieren representados legítimamente el actor 
o el demandado o siendo incnpaccs. las diligencias se hubieren entendido 
con ellos". Ln n:prcscntnción en el iuicio, puede ser: por apoderado, 
por gestor oficioso, por In persona que ejerza Ja patria potestad o por 
el tutor. 

En el rnso tkl npoderado. puede suceder q uc el mandatario se ex· 
ceda en las facult adcs del poder o qrn· el mismo, por no llenar los re
quisitos lcgaks, sn• nulo, según el nrtículo 255i del Código Civil. Si 
acontece Jo primero. el rnandnntc no cstú obligado respecto de esos ac
tos, y es conveniente que -,e k d(~ un medio de impugnar la s~ntccia die· 
tada en su contra. Pero si él fué quien otorgó ti poder, si lo otorgó con 
el objeto de que lo rcpn·sentascn en c:l juicio y si el apoderado ha 
obrado dentro de las facultades cnnccdidas, rcsultn r1bsurdo y peligro
so que el mismo que confirió d mnndnto y qt.c lo hizo con pleno cono
cimiento, vnya mús tnrdc a impugnar de nulcs los netos ciccutados 
por su mandatario, s·.istcniendo q•ie en cfrcto (:1 otnrgó ese mandato y 
lo hizo con lns facultades que hu cjen:itnclo nqut<I, pi::ro que ese poder 
es nulo porqut, no s:itisfo<·~· los rr-quisitos legales. 

A ello dú 1 ugar la fracción que est udinmos, pues adcmús de que así 
se entiende Ja misma, la T<.:rcc-ra Saln dtl Tribuno! Supr:rior de justicia 
HSÍ lo ha interpretndo, <'st.nh1e<:iPndo en el Toca al recurso de apelación 
interpuesta por c:I selior Rnymundo Záratc en el juicio que contra él 
siguió el senor Manuel Mnnteroln, lo siguiente: ··c1e los términos del re
ferido escrito, aunque no se citan las disposiciones que apoyan el recur
so, sino de murwra incompleta, se ve que ést·e se le pretende fundar en 
las fracciones II y 111 del artículo 71 i del Código de Procedimien
tos Civiles, que, respectivanH:nte, autorizan la apelación extraordina
ria cuando no estuvieren representados legítimnmentr: el actor o ~el de
mandado y cuando no hubiese sido emplazado el ckmanclado conforme a 
)¡¡ ley. Por cuanto a lo primero, el recurso es improcedente, porque, 
como lo lrn resuelto la Sala t'll otras ocnsíones el caso ll que se refiere 
dicha fracción II no es otro que el antiguo motivo de casllción por 
violación de las leyes dd Procedimiento previstas en el artículo 714 
fracción Il del Código de Procedimientos Civiles anterior y, según és
te, el recurso se dá al que haya sido maltl o falsamente representado, 
regla que, por otra parte, así también se desprende de los artículos 
721 y 722 del actual Código; de manera que, en la especie el demanda
do no tiene derecho para objetar la representación del actor por medio 
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de esta apelación". (Anales de la iurisprudencia, Tomo IV, No.l, pági. 
na 56). 

Esto, como es fácil comprender, se presta a inmoralidades repug
nantes además de estar en pugna con lo establecido por la Suprema 
Corte de Justicia en rlivcrsas ejecutorias, entre las cuales transcribí· 
ré, en lo conducente, la dictada en el asunto Gufzar Valencia Manuel, 
respecto a un caso en el que el mismo que confirió el poder para que 
se efectuasen determim1dos actos a m1 nombre, más tarde los atacó de 
nulidad, alegando que no llenaba el ni¡,ndato el:: rcfrrcncin los requisi
tos exigidos por la ley. Así la citada eircutoria dice: "El articulo 
1285 prcvcc la falta de representación en lo forma legal estableciendo 
la nulidad solo psra el rnso de q•1c In persona a cuyo nombre se celebre 
el contrato no lo ratifique antes de que se retracte por la otra parte. 
Este último precepto es el que tiene exacta aplicación en el punto ade
bate. No es ocioso aq11i repetir la cita, que~ el Juez que conoció del 
iuicio en primera instancia hace en su sentencia de una exposición u 
opinión del Jur;sconsulto don Migutl Macedo en un caso idéntico en 
que dice: "los mismos que violaron la ky, que causnron la nulidad, 
¿pueden pedirlo pBra aprovecharse de los frutos de industria o capital 
extraño, y dándnsc ti caso inicuo de q11c el vicio periudiqu•.' soh al que 
no lo cometió y lo sufre por medio de imprudencia y no a su autor úni
co y directo?'' Se dice que el sentido común vak para todo aunque no 
basta para nada, y aquí sirve para indicarnos, sin duda nlguna, que la 
excepción opuesta es profundamente inmoral; que la ley debe rechazarla 
y que si ésta es impróbida y torpe la deja vi\'ir y medrar, al rnenvs esa 
inmoralidad repugnante debe hac•.'r acuciosos y solícitos a los tribuna
les para estudiar con ahinco cuanto iu1 ídicame11te pueda imp1:dir su 
triunfo escandaloso. Como ha pasado en Derecho Francés, nuestro 
Código, es muy deficiente y trunco en materia de nulidad, pero, a fal
ta de ley expresa, deben r<~gír los eternos principios ele justicia y no si
guiendo nuestra humiltlísi1na opinión, sino la de un elevado Tribunal 
de Francia, creemos que en materia de nulidades debe regir este mora
lizador principio: NEMO AUDITUR. IN JUDICIO TURPITUDI
MEN SUAM ALLEGANS. NINGUNO SERA OIDO EN JUICIO 
ALEGANDO SU PROPIA FALTA.'' (Semanario Judicial, Tomo XVI 
Pág. 1540, Sa. Epoca.) 

Por tanto, cn•t-mos que la apelación solo debe proceder, y así lo 
debería especificar la fracción II. en hJs casos en que el mandato no 
fuere otorgado por el que lo ataca. o cuando el mandatario se hubiere 
excedido en sus facultades. 

Con respecto al gestor no puede alegarse la mala representación 
dado que éste obra por propia cuenta y que sus actos no surtirán con· 
tra la persona en favor de la cual se gestiona sino en cuanto sean rati
ficados por ella. Tanto más, ningún perjuicio recibirán las partes me
diante la gestión. pues para poder desempeñarla, debe el gestor 
afianzar sus ~ctos. En tal virtud. este caso, debería quedar excluído 
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de la fracción que estudiamos, 
En cuanto n los casos de lo representación por la persono que eicr· 

za la patria potestad o la tutelo, si deben quedar considerados cI1 la re· 
fcrida fracción. 

La fracción III cstahkce que proccrkrú In apelación: "cuando no 
hubiere sirio <'mplazaclo el demandado conforme a la ley''. La ampli· 
tud de estn frncción da n:úrgcn :.i qur Jos litigantes inmorales se aprove. 
chcn, rn muclrns ocw·ioncr.. <le In mi!im'1 parn retr.ird;ir los proceclimien· 
tos sin tener parn ello motivo justifirndo. En efecto, el emplazamiento 
puede no ser confonnr! a lo ley, y hacer del conocimiento del deman· 
dado el procedimiento que se sigue en su contra, así, se emplaza a una 
persona para q11e compnr..:zca a un inici'.J y sz le hoce por medio de la 
cédula n que s~· rcfr:.·n· el nrt ícnlo 116 del Código ele Procedimientos Ci
viles, pero se omite e11 clln la horn C'n que se entrega, se varia el nom
bre del promovcnte o bit:n se omite el nonÜ)I'e y apellido de Jn persona 
a quien se cntrcg:i t'.·sta. En c:~c cnso, esa p1:r;;:>na ha quedado entera
da del juicio y t:sos defoc•.os en el cmplazam:cnto purde atacarlos en el 
mismo, promovicnd•:> ki nlllido~I de Jn ncluado. Pero si obra de mala 
fe, ckiará que el procedimiento sigo su curso, y 11na ve:z dict::ida sen
tencia, espcrar(i todavía qq;• transcurr:.in tres mest:i ¡rnra interponer Ja 
apelación cxtrnorclinaria contra ella. con Jo cual obtendrá, tidemás de 
la anulación del mismo, nl qut• s·~ hoya n:tardado algllnos rnr:ses, y no 
es aventurado afirmar hasta un año. 

Según nuestro modo de ver, y dndo que lo que se pretende me
diante la npclación es garnntizar d der\'.ChrJ de.''', 1·i11 ,111di""' io, deb·> 
ría comprender cstn frncción únicamente el caso en que, debido al de
fecto en el cmpln:rnmiento, d demandado hubiere quedado ajeno al 
procedimiento qul! se seguía en su contra, pues como hntes lo hacemos 
notar, con la amplitud con que cstú concebida, se abre una amplia 
puerta a los procedimi-.•ntos viciosos. y en es·~ caso no cumple con su 
propósito, dado que d demand do se ha enterndo del juicio y no ha 
concurrido a él porque no Jo ha querido. 

Mediante el amparo pueden impugnarse esos vicios, pero la ley 
exige al q11t>joso, que h11ya protestado contra ellos ante el Juez a quo 
y, tn su caso, los hayn alegado cornrJ ngrnvios en la segunda instancia, 
a fin de evitar en esta forma, que se comda la anomalía que apunta
mos. Es de~ir, para que el amparo proceda es necesario que el qnejo. 
so Jos haya ignorado, pues si tuvo conocimiento ele ellos, debe antes 
que recurrir a éste, procur or que el Juez Jos enmiende y salo en el caso 
contrario, podrá hacerlo por medio de ese recurso. 

Respecto a la fracción IV no tenrmos obieción que hacerle. 
Una vez expuesto nuestro punto de vista en cuanto a la forma que 

debería estar reglamentada la apelación extraordinaria, para no dar 
margen a las inmoralidades que lwmos hecho notar, pasaremos al es
tudio de las ventajas que le atribuyen sus partidarios, con el objeto de 
averiguar si en efecto son tales, y si satisface alguna necesidad. 
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En cuanto a la primera ventaja apu1itad::i, es verdad que el que
joso tiene mayor posibilidad de probar las violaciones que acusa en la 
apelación extrnordinaria que en el juicio de amparo directo, pero re
sulta torpe pensar que Jos vicios de faltu de emplazamiento, por haber 
sido hecho defectuosamente, de manera que impidió al quejoso tener 
conocimiento del juicio, así como en el dri rebelde a quien se emplazó 
por edictos y que se ha consl'rvado ignornnte del procedimiento, o por 
falta de representación. s61o puedan ser atuendos por medio de nmpa
ro directo, p•.1es r1 queinso bien puede imp•1r,narlos en un amparo indi
recto, no interponiéndolo contra Ja sentencia definitiva, sino contra los 
actos procesales viciados, es decir contra el juicio mismo. 

En esta fornrn, el qudoso tiene casi Ja misma posibilidad para pro· 
bar sus agravios pues según lo establece el nrtículo 79 de Ja Ley Re
glamentaria de los nrtícnlos ¡1)3 y JIH constitucionales, en el juicio de 
amparo ante !ns jueces d .. ' distrito, son ndmisibks todas las pruebas ex
ce -,to la de posiciones, resultando risí muy relativa Ja ventaja que tra· 
tamos. 

En apoyo de nuestr¡, 3scveraci6n en cuanto a la procedencia del 
amparo indirecto en contra ele los netos antes indirndos, citaremos al gu
nas l'jecutorias de 1n Supt clllf1 Corte dr· Jusi icin: Ejccuto~ia M11ñoz de 
Rodríguez Enriqucta ''Scmunario Judicial", púgina 1266. Tomo XXIX, 
Sa Epoca. En este caso la qudosa interpuso amparo ante el Juez 
Quinto de Distrito dc.:I Distrito Fedtrnl, dcsi~nnncin corno actos recia· 
mados, la ley de Divorcio de fl.1orclos, !1•d,• .. 1· ,-_,,¡" '"i•• dr /11s 111 /11> d,· los 
//11m11.//ls ,.,, ,,e-di m io1/o • tn el i u icio dt• divorcio insl él ur ado en su contra. 
La Suprema Corte C0nfirmó t:I fallo del Juez de Distrito concediendo 
el amparo, estableciendo en Jo co11duccutc: "Cuarto. De ncuerdo con 
Jo expuesto en el Consickrnndo que :mtc:ceJe dtbe darse por probado 
que la quejosa tenía su domicilio c•n esta Capital, en Ja época en que se 
pretendió notificarla mediante la notificación del edicto, y por consi· 
g•Jiente, como no se le hizo nol ificación ptrsonal para que comparecie· 
ra al juicio y el edicto no pudo surt.irle efectos por estar domiciliada 
fuera de Ja jurisdicción correspondiente, debe concluírse: que fué ilegal· 
mente citada para intl'rvenir en el procedimiento, y por consiguiente, 
que no pudo ser oída en él y se violaron con ello, en su perjuicio, las 
garantías del artículo 1-1 constitucional, priv:indola de sus derechos la 
sentencia y procedimientos contra los q,1e rcc:lama, porque en el juicio 
no se cumplieron !Hs formalidades esenciales del procedimiento de con
formidad con las leyes expedidas con anterioridad al hecho y se debe, 
por lo mismo, concederle la protección constitucional contra los actos 
de que se quejó"· 

La misma tesis es sostenida en la Ejecutoria Chunfrcaur de Bixler 
Julieta, No 3970129 Sec. :!a., ''S<:manario Judicial", Tomo XXIX. pá· 
gina 532, 5a. Epoca. El amparo se interpuso contra los actos seguidos 
en un juicio de divorcio en que yu había causado ejecutoria la senten· 
cia, ante el Ju<:z Sexto de Distrito del Distrito Federal y confirmada su 
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sentencia por la Supremo Corte concediendo lo protccci6n federal. 
Ejecutoria Vago Taylor Alejandro No. 403130 Sección 2n., ''Sema· 

nario Judicial'', T1Jmo XXIX, pñgitrn 1000. Se interpuso el t1mpnro 
ante el C. Juez Sexto de Distrito del Distrito Fcckrnl atacando todos 
y cada uno de los procedimientos seguidos tombi(~n en su juicio de di
vorcio; se concedió la protección federo!, y In Corte confirmó lo reso· 
lución del Juez, 

De lo expuesto se drspren<k con cvirJencin que Ja iurisprudencio 
de la Suprema Corte de Justicia se ha encontrado y se cnrucnt ra orien
tada, como se dcm1H.:stra con los recientes rjccutr.ri11s citadas, en el 
sentido de que procede el amparo indirecto para impugnar Jos procedi· 
mientos seguidos contra una persona a la que no se ha dado interven
ción en el mismo. 

Es hrxacto igualmente'. que ln npel;:icicín extrnordirinria llene al
gún fin útil alconservnr In si:-ntcncin de los juicios scg1Jidos en rebeldía, 
cuando se haya not1ficndo ni rebelde por nwdio de c•dictos durante tres 
meses con caráclrr dt• condicional, pues el rebelde podrú nulificar el re
ferido procedimiento por medio cid ampnro den\ ro de los quince días 
que sigan a aqUl1 <,n que tuvo conocimiento del mismo. Nada impor
ta, pues, que la sc-ntcncin no st'n condicionnl, si d perjudicado con eJJa 
puiodc cnmendar el error que Ja mismn contcngn, no ya dentro de un 
plazo de tres meses, sino lrnstn cunmlo tenga conocimiento de esa sen· 
tencia. Esto, ademús dl'.' ser mús lógico, es m{isjusto, pues no es aven
turado presumir que~ aq111:l que l;n t·stndo ignorante di-! juicio y del 
emplazamiento que se le hizo por medio ele !u prcnsu clurunte el tiem
po que duró Ja trnmitación de aquél, puede eonservnrse en la misma 
ignorancia durnntc tres meses m{is. 

Tócanos ahora unnlizar si en cfcclo la aptlución cxtrnordinaria re· 
suelve el probrcmn que plnntearn el Licenciado Pallares Según nues
tro modo de vc:r este Jurista propugnó porque las actuaciones que fue
sen nulas pudiesen ser d1•claradas como tales en cualquier momento y 
no, como lo consngraru tl Código de 84, según lu interpretación que se 
dió al artículo 79 dd mismo, únícamtntc husta antes ele que se dictara 
la sentencia. 

Mediante la apelación extraordinaria In sentencio en ese caso pue
de Sl~r nulificada hasta tres mests después de dictada, es decir, en algu
nos casos aún cuando haya pasudo en autoridad de cosa juzgada. Pero 
en nuestro concr:pto, ésto no resuelve el problema a que nos referimos, 
dado que transcurridos esos noventa días a pesar de que la sentencia 
sea nula yn no podrá impugniírselc de tal. subsistiendo en tal virtud 
el problema plante11do. Lo único que se ha obtenido mediante el re· 
curso que analizamos, según lo expuesto, es aplazerlo, mas no su re
solución como lo pretenden sus partidarios. 

A este respecto podemos asegurar que el amparo resulta mucho 
más eficaz pues si el individuo, por defecto en el emplazamiento o por 
no haber estado representado, se conservó ajeno al juicio que se sig•iió 
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en su contrn, podrá perseguir su nulidad aún cunndo hayan transcurri. 
do más de tres meses después de dictada la sentencia. Artículo 2 7 de 
la Ley de Amparo. 

Según el an'1lisis anterior, hemos descubierto que las razones ex
puestas ante la Comisión elaboradora de nuestro nuevo Código ele Pro
cedimientos Civiles, y que sirvieron para instituir en éste el recurso de 
apelación extraordirrnrio, no ticnc7ningún funclnmcnto sólido, pues las 
ventajas que pretcnd:cron encotrar rn dla no existen. 

El hecho de que el artículo 718 del referido Código se prohíba al 
Juez calificur el grndo en ln npclnción <-x\raordi11:iria, constituye un de· 
fecto mtís de ésta, pues con ello se abre una amplia puerta a la inmo
ralidad, dado que ese recurso podril interponerse sin reserva y sin obs· 
táculo alguno, tcnicn:lo q11c ser ace¡Jtado por el Juez aún cuando de 
autos conste que es co::1¡1kt:imente frívolo e improcedente. 

Así, hago notar cn capítulo anterior, que debido a la impla ntaci6n 
de la apelación <'>:lr<Jordinaria, 1Hs sentencia~ que deban causar ejecu
toria por declaración iuJicial. di!atarán pnra ello tres meses, dndo que 
el artículo 42i rstnblcc1: en su frac:ión II que causarán ejecutoria en 
la forma indicada: "l<is srntcncias de que hecha notificación en forma1 
no se i11trrj>•11" 101r1 ·r• f-11 tl término señalado por la ley"; es decir, nos 
habla de recurso en góncro, por lo que debemos cntcndrr que, hasta 
transcurridos los términos de todos Jos recursos que el Código de Pro
cedimientos Civiles t•stabkcc. podrún causar ejecutoria esas sentencias. 
Agreguemos a este relordo de tres nH'Sl'S, el tirmpo que transcurra en 
la tramitación del recurso; sobre ello, el que dure la tramitación del 
amparo que podrú interponerse contra la sentencia de segunda instan
cia y obten iremos. sin hipérbole, tal \'e?. algunos años. 

Con ello deben c~tar de pliiccmes los litigantes 11in escrúpulos y los 
det1dorcs de maln fr, ptH'S se les ofrece un medio maravilloso de eludir 
el cumplimiento de sus obligaciones, tanto más, cuando se trata de un 
asunto de menor cuantí:i, pues con lo costoso que resulta en nuestro 
medio un juicio, se hac.:n los procedimirntos actuales casi impeditivos 
para las personas que no cuentan l~On recursos económicos bastantes, 
hecho éste, contrario a los principios contenidos en nuestra Carta 
Magna. 

Mucho más acorde con nuestrn realidad resulta el juicio de ampa
ro, pues en éste, para poder suspt!ncler la ciccución de la sentencia re
currida, deberán afianzarse los dailos y perjuicios que puedan irrogar
se con ello a la contraria: el Juez de Distrito o la Suprema Corte, en 
su caso, tienen facultades para no dar entrada al amparo, o para impo
ner al qudoso o a su apoderado una sanción pecuniaria cuando sea no 
toriamente improcedente el mismo, (artículo 85 de la Ley de Amparo), 
además de que resulta menos costoso, menos tardo, y, por tal motivo, 
más al alcance de todo el mundo. En el amparo, aún cuando los pro
cedimientos también son dilatados, el acreedor al final tiene la seguri
dad de poder hacer rfectivo, en su cas-:>, el crédito sobre la fianza, en 
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tanto que, en la apelación extraordinaria, después de haberse hecho 
gastos y de haberse perdido largo tiempo, pueden encontrarse con que 
su deudor tte es o se hn hecho insolvente. 

El Código de Procedimientos Civiles, al establecer el nuevo recur. 
so de apelación extraordinaria, es inconsecuente con la tC'ndcncia que 
rige al derecho procesal moderno, en la cual se inspiró, de que los pro· 
cedimientos en los juicios sean lo más breves posible, pues en el caso 
que nos ocupa, los vicios que se atacan por medio de aquélla, pueden 
ser enmendados, según lo hemos probado plenamente, mediante nues· 
tro juicio constitucional. Y asilo demuestra el hecho de haberse es· 
tablecido, en el mismo Ordenamiento, la oralidad en Jos juicios, así co· 
mo la introducción, no nnda más en nuestro Código sino en todas las 
legislaciones modernas, de disposiciones para reforzar Jos poderes del 
Juez en el mismo, arrancándolo de la pasividad en que se encontraba 
colocado, innovaciones que no tienen otros fines, que los de lograr una 
mayor celaaridad en los juicios y que el Juzgador tenga un conoci
miento profundo y a<'abado de los asuntos. 
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CONCLUSIONES 

Del estudio contenido en este capitulo hemos puesto de relieve que 
las ventajas del nuevo recurso son muy relativas; sus desventajas nu· 
merosas y trascendentales en nuestro Derecho Procesal, por lo que ter· 
minaremos nuestro trahaio estableciendo las siguientes conclusiones: 

J>rimrra .-Los recursos extraordinarios son aquellos que conceden 
las leyes en casos excepcionales y de muchísima importancia y tienen 
como características: mediante ellos solo pueden impugnarse determi~ 
nadas vicios; limitan la jurisclicció'1 del iuzgador, y no suspenden la 
ejecutoriedad de las sentencias . 

.':it111111d11.·EI juicio de amparo, cuando es interpuesto contra viola· 
cienes del artículo 14 constitucional obra como recurso extrnordiriarío. 

Tf'rt"rra. La apelación extraordinaria, es un recurso extraordina· 
río, aún cuando, en el caso de las sentencias pronunciadas contra el re· 
belde, al cual se emplazó por edi<:tos, así como en las comprendidas en 
la fracci6r. II del artículo 427 del Código de Procedimientos Civiles, 
contradiga la tercera de las características que hemos encontrado a es· 
tos recursos. 

Ci1arfa.·Tanto el juicio de amparo como la apelación extraordina · 
ria tienden a garantizar el derecho de previa audiencia, que consagra 
nuestra Constitución Federal. 

Q11i11/a,·Mcdiante el iuicio de amparo pueden ser impugnados to· 
dos los vicios procesales, para enmienda de los cuales fué establecida 
la apelación extraordinaria. 

St•xfa.-La apelación extraordinaria, no satisface necesidad alguna 
en nuestro medio, y si, entorpece los procedimientos. 

Por tanto, proponemos la supresión de la misma de nuestro siste
ma legal, a fin de favorecer la celebridad de los juicios y evitar la co
misión de inmoralidades repugnantes. 
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